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NORMATIVA NÚMERO ACLARACIONESDESCRIPCIONBOLETíN FECHA ESTADO

FORMULARIO PLANO INDICE: ANEXO NORMATIVA
M 1

S 20C 10
Descripción: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana.

HOJA 2 de 2

GOBIERNO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS DE
OBRAS Y CATASTRO

Decreto 11918 1949 Ordenanza/Expediente 116380-DOP-1949Aprobado el ensanche de la calle Jujuy.

Ordenanza 23475 13265 1968 Prioridad 1 al decreto ordenanza 11918-1949

Ordenanza 33739 15597 1977 Derógase el ensanche y/o la apertura de la calle Jujuy de Av. Rivadavia a Av. Caseros. Derogada por Ord. 34675-
1978

Ordenanza 34675 15938 1978 Derógase la ordenanza 33739-1977 y restablécese la ordenanza del 29-04-1910.

Ordenanza 36782 16557 1981 Denomínase "Sargento Juan Bautista Cabral" a la plaza situada en la intersección de las
calles México y Jujuy.

Derogada por Ley 293

Ley 293 854 2000 Ley 293-1999Art. 1: Denomínase "Dr. José María Velasco Ibarra" al espacio verde situado en la
intersección de la Av. Jujuy y México. Art. 2: Deróguese la Ord. 36782.

jueves, 08 de febrero de 2018 11:34:22 a.m.

Nota: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. El casillero NORMATIVA si se trata de una Ordenanza, Decreto, Nota, etc. El casillero NÚMERO indica el numero de normativa
correspondiente si existiera. El casillero BOLETIN indica el numero  de boletín en el que se publicó si fuese publicada. El casillero FECHA  indica el año en que se publicó o dictó. El casillero DESCRIPCION reproduce el texto principal
de la Normativa dictada. El casillero ACLARACIONES contiene más información y observaciones.
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